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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

La Subprocurad 

Ordenamiento T 

III, 15 BIS 4 fracc 

Ordenamiento T 

elementos conte 

oficio radicada a 

ANTECEDENTES 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 

ones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

idos en el expediente número PAOT-2021-IO-49-SPA-14 relacionado con la investigación de 

te este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:- , 

Con fundamento 

Orgánica de la 
Reglamento, me 

se instruyó a la S 

de Oficio, respec 

en los artículos 5° fracciones IV y XII, 6° fracción II y III, 18 y 23 fracción I y 23 Bis de la Ley 

rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 83 de su 

iante Acuerdo de fecha 05 de diciembre de 2019, firmado por la persona titular de esta entidad, 

bprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales a iniciar una Investigación 
a: 

(...) el pres nto maltrato del que es objeto un ejemplar canino localizado en el inmueble ubicado en calle 
Loma Enca tada número 107, colonia E! Santuario, Alcaldía Iztapalapa (...). 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

Para la atención 

BIS 4y 25 de la Le 
así como 51 y 85 
de la presente in 

e la investigación de oficio radicada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
e su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 
estigación. 

ANÁLISIS DE LA NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradurí 

en el artículo 11, 
considerada aut 

realizar acciones 

mecanismos, ins 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 

racción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 

ridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 

anclas y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

 

Bienestar anim 

 

La presente inve tigación de oficio se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado • 

en el domicilio lo atizado en calle Loma Encantada número 107, colonia El Santuario, Alcaldía Iztapalapa. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran 

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida 
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, 

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo siguiente: 

• La presencia de un ejemplar canino de raza Pastor Belga, el cual se describe a continuación: 

1. Macho de aproximadamente tres años de edad, talla mediana, el cual responde al nombre 
de "Egon", tiene un pelaje color café. 

• Condición corporal y muscular. Se encontraba delgado, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus 
costillas eran palpables, sin grasa corporal. 

• Lugar de alojamiento. El ejemplar canino se observó deambulando libremente en el patio del inmueble; 

no contaban algún techo que le permita protegerse de la intemperie, sitio que se observó sucio con la 

presencia de heces secas. 

• Agua y Alimento. La persona encargada de su cuidado indicó que el canino se alimenta de higos y 
aguacates razón por la cual no le proporciona alimento y agua. 

• les proporciona alimento consistente en croquetas una vez al día. 

• Comportamiento. Mantienen una postura gacha, sin contacto visual, asimismo cuando hay contacto 
físico presentan las orejas gachas, la columna arqueada y la cola entre las patas. 

• Condición de salud. Presenta una lesión en la cara del lado izquierdo la cual corresponde a un absceso 
secreción purulenta y sanguinolenta con dolor a la palpitación, asimismo el canino presenta caída de 
pelo. 

Derivado de lo observado por personal de esta Entidad, la persona responsable del ejemplar, lo entregó de 
manera voluntaria al personal de esta Subprocuraduría, a efecto de que le sean brindados los cuidados de 

bienestar necesarios. Por lo cual la PAOT hizo entrega del ejemplar a una protectora independiente, quien se 

comprometió a proporcionar las condiciones adecuadas de bienestar. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las 
disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta 
Entidad identificó que éste no contaba con las condiciones de bienestar adecuadas; razón por la cual la 
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enunciante lo entregó de manera voluntaria a personal de esta entidad, el cual fue entregado 
ectora independiente, a efecto de que le sean brindados los cuidados de bienestar necesarios. 

ción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
ocumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
ntexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
pectivas competencias. 

uesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
resolverse y se: 

RESUELVE 

La presente reso 
al estudio de los 
se emite en su c 
ámbito de sus re 

En virtud de lo e 
instrumento es d 

PRIMERO.- Téng se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VII, de la Ley Org nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa a su archivo y resguardo. 	  

Así lo proveyó y 
Bienestar a los A 
con fundamento 
Ordenamiento T 

rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
imales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento . 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mallan Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conociiento. 
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